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GOBIERNODE LANACION

Ministerio de Defensa Nacional

1EPATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 
Y RECUPERACION.

Instrucción

Dispuesta por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos 
nacionales la celebración de un curso para proporcio
nar a los Estados Mayores, y muy especialmente a las 
Planas Mayores de las Comandancias de Infantería Di
visionarias un cierto número de Auxiliares que coope
ren en la función de E. M., se convoca al mismo sobre 
las bases siguientes:

1 .a El curso tendrá de duración de cuarenta días, ve
rificándose en Valladolid en el local que ocupaba la 
antigua Academia de Caballería.

2 .a El número de plazas será de 100.
3 .a Podrá asistir a él el personal con edad mí

nima de 30 años cumplidos y máxima de 40, el día se
ñalado para el cierre de admisión de instancias, que 
haya terminado en España las carreras de Licenciados 
en Derecho, Licenciados en Ciencias en sus distintas 
secciones, así como los Licenciados en Filosofía y 
Letras en todas sus ramas, los Intendentes y Profesores 
mercantiles. Igualmente podrá asistir el personal que 
tenga terminada en España las carreras de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, Montes, Minas, Indus
trial, Agrónomo y Arquitectos, que tengan la edad 
mínima de 35 años y máxima de 40, el día señalado 
para el cierre de admisión de instancias.

4 .a Los aspirantes dirigirán las instancias con arre
glo al formulario adjunto al Sr. Coronel Director de la 
Academia para Tenientes provisionales auxiliares de

E. M., dando cuenta de esta petición a las Autoridades 
pertinentes, para que puedan éstas emitir los informes 
que se indican en la base posterior.

5 .a Los aspirantes que terminen con aprovecha
miento el curso serán promovidos al empleo de Te
nientes provisionales adjuntos, como Auxiliares del 
Servicio de Estado Mayor, y gozarán, mientras desem
peñan su cometido, el sueldo correspondiente y dis
frutarán del empleo estrictamente durante el tiempo 
de duración de la campaña.

6 .a La selección de las instancias será hecha por 
el señor Coronel Director de la Academia, en la cual 
se tendrá en cuenta los datos que se obtengan de los 
aspirantes en cuanto a sus ideas sociales, partidos po
líticos a que hayan pertenecido ames del movimiento 
nacional, así como todo lo que en pro de éste hayan 
llevado a cabo, por lo que las Autoridades de todo 
orden a quienes conste algo favorable o no de los as
pirantes que las hayan requerido, no siendo parientes, 
pueden exponerlo por su honor o por declaración jura
da en escrito que, para mayor rapidez, remitirán di
rectamente al Director de la Academia citada, al que 
se le prohíbe tener en cuenta cualquier otro escrito de 
carácter particular, teniendo en cuenta, además, el con
ceder preferencia a los que posean idiomas, taquigrafía, 
mecanografía y conducción de automóviles.

7 .a El plazo de admisión de instancias para su se
lección se cerrará el día 1° de febrero próximo, 
para comenzar el curso el día 15 del mismo mes, em
pleándose el tiempo que media entre ambas fechas en 
aviso a los alumnos admitidos c incorporación de los 
mismos al Centro.

8 .a Por las distintas Autoridades militares se dará 
la máxima publicación a la convocatoria anunciada, y 
el Coronel Director de la Academia para Tenientes 
provisionales auxiliares de E. M. aceptará, para ganar 
tiempo en la selección de los concursantes, avisos te
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legráficos de los mismos con los datos que se precisan 
y mencionan en esta convocatoria, sin perjuicio de que 
se cursen además las correspondientes instancias.
, Burgos, 17 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Coronel Jefe accidental, Ricardo F. de Tamarit.

Academia para Tenientes provisionales Auxiliares 
de Estado Mayor

Apellidos:
Nombre:
Fecha de nacimiento:
Reemplazo a que pertenece:
Titulo que posee:
Declaración jurada de poseerlo:
Solicita:
Situación militar actual:
Cuerpo o Unidad en que sirve:
Servicios militares anteriores y Unidades en que los 

ha prestado:
Empleo que tiene o alcanzó en el servicio militar:
Punto de residencia al advenir el movimiento nacio

nal y tiempo que llevaba en ella:
Servicios prestados al movimiento salvador y per

sonas que pueden testimoniar estos servicios:
Idiomas que habla:
Idiomas que traduce:
¿Posee mecanografía?
¿Posee taquigrafía?
¿Conduce automóviles?
Domicilo actual:

Fecha.
(Firma del interesado).

Sr. Coronel Director de la Academia para Tenientes 
provisionales Auxiliares de Estado Mayor.

Valladolid.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 19, 

de fecha 19 de enero de 1939).

SECCION QUINTA
Núm. 440.

Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
Administrativo de Zaragoza

Por la Compañía del Ferrocarril Central de Aragón 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo, de 30 septiembre de 1938, sobre recurso contra 
acuerdo de la Administración de Rentas Públicas re- 
terente a reclamación contra liquidaciones de intereses 
de demora de ingresos por transportes correspondien- 
1936 Cuarto tr*mestre de 1937, y tercero y cuarto de

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.
r । arr?íza’ de enero de 1939.—Tercer Año Triun- 
Ial-—id secretario de! Tribunal, Ramón Morales.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 464.
. el expediente promovido en virtud de la ins- 
rancia formulada por D. Andrés Navarro Herranz pa- 

(iue se le autorice para dedicarse a la industria de 
^oricación manual de juguetes;

considerando que esta industria está comprendida en 

las clasificadas como de tipo familiar o artesanado, y 
que en la tramitación del expediente se han cumplido 
los preceptos del párrafo 6.° de la circular núm. 34 pro
visional del Servicio Nacional de Industria,

Esta Delegación resuelve autorizar provisionalmente 
a D. Andrés Navarro Herranz para dedicarse a la fa
bricación manual de juguetes, bajo las siguientes con
diciones:

Primera. La presente au torización es con carácter 
provisional y al solo efecto d e solicitar el alta en la 
contribución industrial.

Segunda. Sólo es válida esta auto rización para el 
interesado, D. Andrés Navarro Herranz.

Tercera. Para conceder la autorización definitiva, 
el interesado precisa solicitar el levantamiento del ac
ta correspondiente por esta Delegación, de acuerdo 
con el párrafo 7.° de la antes citada circular del Servi
cio Nacional de Industria.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l et ín  Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 3 de enero de 
1939.—Tercer Año Trinnfal.—El Ingeniero-Jefe interi
no, J. Pueyo.

♦ ♦ ♦ .

Núm. 475.
Visto el expediente promovido en virtud de la ins

tancia formulada por D. Hilario Solsona Capell para 
que se le autorice para instalar una pequeña industria 
de peletería;

Considerando que en la tramitación del citado expe
diente se han cumplido ¡os preceptos del Decreto del 
Ministerio de industria y Comercio de fecha 20 de 
agosto de 1938, que la industria está comprendida en el 
grupo a) de! citado Decreto y que es a esta Delega
ción de Industria a quien corresponde otorgar la auto
rización correspondiente,

Esta Delegación resuelve autorizar a D. Hilario Sol
sona Capell para instalar una pequeña industria de pe
letería, bajo las condiciones siguientes:

Primera. La presente autorización sólo es válida 
para el solicitante, D. Hilario Solsona Capell.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
ocho días sin funcionar, a partir de la fecha en que 
se publique esta autorización, caducará su eficacia

Tercera. Una vez terminada la instalación, el intere
sado lo notificará a la Delegación de Industria, para el 
levantamiento del acta correspondiente de comproba
ción y autorización de su funcionamiento.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gobernador 
civil y para su publicación en el Bo l et ín Of ic ial  de la 
provincia, suscribo en Zaragoza a 20 de enero de 1939 
-Tercer Año Triunfal.-El Ingeniero-Jefe interino, 
J. Pueyo. ’

Núm. 484.

Junta Provincial Reguladora de Abastos de 
Carnes de Zaragoza.

Circular.

Por acuerdo de la Junta Central Reguladora de Abas
tos de Carnes se autoriza el sacrificio de cerdos con 
peso de 70 kilos en adelante.

Los precios señalados para la venta de cerdo (kilo 
peso vivo) son los siguientes, en punto de origen:

De 35 a 37 pesetas arroba de 11*5 kilos, para cerdos 
de peso comprendido entre 70 y 85 kilos.

De 32 a 35 pesetas para cerdos de 85 a 100 kilos v 
de 30 a 32 pesetas para cerdos de 100 kilos en 
adelante.
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Las reses «Céltica», «Yorskire», «Vitoriana» y simila
res tendrán un sobreprecio de 2 pesetas arroba. Estos 
precios regirán hasta el día 28 de febrero.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
su más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 23 de enero de 1939. — Tercer Año 
Triunfal.—El Gobernador civil Presidente, Francisco 
Planas de Tovar.

[Núm. 425.

Distrito Forestal de Zaragoza.

Llegada la época en que por el personal de este Dis
trito Forestal se han de comenzar los reconocimientos 
y efectuar los señalamientos de los productos que han 
de ponerse a la aprobación de la Superioridad en los 
montes catalogados de utilidad pública, encargo a los 
señores Alcaldes y Secretarios de la provincia que du
rante todo el mes de febrero próximo remitan a esta 
Jefatura una nota de los disfrutes que desean realizar 
en sus montes de utilidad pública para el año forestal 
de 1939-1940. .

A dichas peticiones deberán",acompañar las copias 
legalizadas de los documentos que posean, relativos 
a derechos de mancomunidad y alera foral, para cono
cimiento del estado legal de los montes, pudiendo los 
pueblos que tengan estos derechos en montes de otros 
suscribir, independientemente, el estado de aprovecha
mientos que deseen utilizar. .

Los Ayuntamientos que tengan a su servicio Inge
nieros de Montes redactarán el plan provisional, que 
presentarán a esta Jefatura antes del l.°demayo, y, 
una vez aprobado, serán los encargados de practicar 
todas las operaciones de señalamiento (cortada, entre
ga y reconocimiento final), dando cuenta a esta Jefatu
ra por si se hace representar en ellas.

Lo que se hace público en esta circular para conoci
miento y cumplimiento de los Ayuntamientos interesa
dos, previniéndoles que no se concederán más disfru
tes que los incluidos en el plan que se formule y sea 
aprobado por la Superioridad, conforme determina el 
articulo 93 del Real Decreto de 17 de octubre de 1925. 

Zaragoza, 20 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El lngeniero-|efe, Manuel Esponera.

Núm. 4.83.

Servicio Nacional de Recuperación Agrícola

JEFATURA PROVINCIAL

' Circular.

En el número 240 de este Bo l et ín Of ic ia l  se pu
blicó circular de esta Jefatura ordenando a las Comi
siones Depositarías dependientes de esta Jefatura la 
formación de los inventarios de fincas agrícolas inter
venidas con arreglo a la Ley de Recuperación Agríco
la y disposiciones complementarias.

Sin cumplir este servicio por varias Comisiones De- 
positarias de esta provincia de Zaragoza y de la zona 
de la de Teruel, dependiente de esta Jefatura, se ad
vierte que transcurrido el día 10 de febrero próximo 
las Comisiones Depositarías que no hubieran remitido 
a esta Jefatura los inventarios ordenados serán sancio
nadas según corresponde.

Zaragoza, 23 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El jefe provincial, A. Mz. Borque.

SECCION SEXTA
CARIÑENA Núm. 455.

Ignorándose el actual paradero de los reclutas que 
a continuación se relacionan, se les cita por medio del 
presente edicto para que, sin excusa ni pretexto algu
no, se presenten inmediatamente en la Caja de Recluta 
núm. 31, de Zaragoza, por haber quedado movilizados:

José González Soria, hijo de Amado y de Felipa; 
nacido en ésta el 12-11-1920.

José Gutiérrez Soria, hijo de Luis y Joaquina; nacido 
en ésta el 4-12-1920.

Venancio Gallifa Vélez, hijo de Miguel y de Julia- 
nacido en ésta el 24-9-1920.

Liberto Vicente Jimeno, hijo de Vicente y Teresa; 
nacidb en ésta el 1-1-1920.

Julián Sebastián Ferrer, hijo de Miguel y María; na
cido en ésta el 27-2-1920.

Marcelino Sanjuán Lusilla, hijo de Antonio y Felisa; 
nacido en ésta el 4-3-1920.

Cariñena a 19 de enero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Angel Ferruz.

R1CLA Núm. 431.
Ignorádose el paradero de los mozos que'al final se 

detallan, a ios que corresponde ser comprendidos en' 
el alistamiento para el reemplazo de 1939, y no pudien
do ser notificados personalmente,' se advierte a los 
mismos, o a sus padres, tutores o parientes más cer
canos, cuya residencia también se desconoce, se les 
cita por medio del presente anuncio para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial, bien por sí o por 
medio de legítimo representante, a los actos de rectifi
cación, cierre definitivo de listas y clasificación y de
claración de soldados, actos que tendrán lugar en la 
sala captitular los días 29 del actual y 12 y 19 del 
próximo mes de febrero, respectivamente, y hora de 
las once de la mañana, para que puedan aducir cuantas 
reclamaciones o excepciones estimen pertinentes, aper
cibiéndoles que de no comparecer en forma alguna 
serán declarados prófugos, con las responsabilidades 
consiguientes:

2. Amo Maroto Miguel, hijo de Miguel y María; 
nació el 30 de marzo de 1918.

11. Miguel Ferrer Cañada, hijo de Patricio y Ma
nuela; nació el 19 de junio de 1918.

17. José Manuel Lahuerta Cebrián, hijo de Matías 
y Rafaela; nació el 12 de enero de 1918.

20. Andrés Lezcano Castejón, hijo de Estanislao y 
Pilar; nació el 30 de noviembre de 1918.

22. Antonio Mateo Casas, hijo de Cecilio y María, 
nació/el 19 de febrero de 1918.

25. Carmelo Moreno Gaspar, hijo de Scrapio y 
María; nació el 13 de julio de 1918.

26. Julio Crescencio Mosteo Ibáñez, hijo de Julio y 
Luisa; nació el 27 de junio de 1918.

32. Benito Sanz Marín, hijo de Benito y Agustina; 
nació el 15 de enero de 1918.

Riela, 19 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal.
—El Alcalde ejerciente, P. Aznar.



184 BOLETIN QF1CSEAE

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN. DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 400.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario núm. 220
1938, sobre hurto de ropas y efectos en un macuto del 
soldado Mariano Torres Ontalá, hecho ocurrido en la 
Estación del Norte (departamento de consigna) de esta 
ciudad el día 30 de septiembre último, se cita a dicho 
soldado perjudicado, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que denko de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el Bo l et ín Of ic ia l  
de esta provincia comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración y ofrecimiento de causa,-que desde 
luego queda hecho por medio de la presente, conforme 
dispone el art. 109 de la Ley Procesal, apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza a dieciocho de enero de mil novecientos 
treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 444.
JUZGADO NÜM. 3.

Cédula de citación y ofrecimiento de causa-

Según lo ordenado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de esta ciudad de Zaragoza en 
sumario núm. 4 de 1939, sobre robo de efectos del au 
tomóvil de Celo Angelo, se cita al mismo por desco
nocerse su domicilio, para que dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la presente en el 
BoLEiiNOFiciAi.de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado de instrucción a prestar declaración 
sobre el hecho de autos y hacerle el ofrecimiento de 
causa que dispone el art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, que desde luego se le hace por me
dio de la presente, apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, veinte de enero de mil novecientos treinta 
y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, Vicente 
Lizandra.

Núm. 445.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
ded Juzgado núm. 3 de Zaragoza, en sumario número 
315 de 1938 sobre hurto de un automóvil a Rafael 
Ronce Navarro, cuyo vehículo es propiedad de Lavigne 
Raymond, marca 'Fiat», matricula 293-H. U.-2, hecho 
ocurrido en esta ciudad el 29 de diciembre último, 
se cita al referido propietario señor Raymond para 
que dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado a prestar declaración y 
ofrecimiento de causa que dispone el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que desde luego 
queda hecho por virtud de la presente, apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos trein
ta y nueve.—Tercer Año Triuut i1.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 443.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción ■ 
del Juzgado número 3 de esta ciudad en sumario nú
mero 311-1938, sobre hurto de dinero, se cita a José 
Curi Fenjuani, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado a prestar declaración en 
concepto de testigo en el sumario indicado, apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio proceden
te en derecho.

Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos trein
ta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, Vi
cente Lizandra. e

Núm. 472.
JUZGADO NUN. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de esta ciudad de Zaragoza en 
sumario núm. 1 de 1939, sobre hurto de dinero a Lino 
Campagnoli, cuyo actual domicilio se ignora, por me
dio de la presente se cita al mismo para que dentro de 
los cinco días siguientes al de su publicación en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado a prestar declaración como perjudicado 
y hacerle el ofrecimiento de causa que dispone e 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, qué 
desde luego se le hace ya por medio de la presente, 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos 
treinta y nueve.- Tercer Año TriunfaL—El Secretarlo, 
Vicente Lizandra.

Núm. 270.
CALAMOCHA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia de Daroca con jurisdicción prorrogada al de igual 
clase de Calamocha y su partido;
En virtud del presente hago saber: Que en el expe

diente de apremio para hacer efectivos los descubiertos 
patronales por la cantidad de doscientas ochenta y tres 
pesetas con veinte céntimos, más las costas, según se 
interesaba por la Inspección del Retiro Obrero Obliga
torio, contra Casimiro Pellejero García, vecino de San 
Martín del Río, se le embargaron hs bienes que a 
continuación se relacionan, los cuales se sacan a pú
blica subasta por primera vez bajo las siguientes con
diciones: que el acto tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 2 del próximo febrero y hora de 
las doce; que para tomar parte en la misma' deberán 
los licitadores consignar en la mesa del Juzgado o 
acreditar que lo han hecho en la Caja General de Depó
sitos del K* por 100 efectivo del valor de los bienes y 
presentar la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; que el rema
te podrá cederse a un tercero y que no se ha suplido 
la falta de titulación.

Bienes*.
Campo secano sito en la partida de «Valdeguarón», 

del término municipal de San Martín del Río? de una 
hectárea y 14 arcas de cabida, que linda: por el Nor
te, con Pedro Domingo; por el Sur, con Pedro 
Pascual; por el Este, con F'crmín Algas, y por el Oes
te, con Juan López Cortés; encontrándose plantado 
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de mil cepas de viña y lo restante labor y árboles. Ta
sada en mil cien pesetas.

Calamocha a once de enero de mil novecientos 
treinta y nueve. -Tercer Año Triunfal.--Juan González 
Paracuellos.—El Secretario, Francisco Andrés.

Núm. 458.
CALATAYUD

D. Jacinto García Monge y Martin, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en el ramo de embargo dimanante 

de la causa núm. 141 del año 1934 seguida por robo, 
contra Petra Cuartero Zapata y otros, se sacan a pú
blica licitación en segunda subasta, y con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, los bienes inmuebles si
guientes embargados a dicha procesada en mencionada 
causa:

Campo sito en la partida‘Remolinos», del término 
de Jarque, de dos medias de regadío, que linda: al 
Norte, con río Aranda; Sur, con otro de Francisco Pé
rez; Este, con río Aranda, y Oeste, con Lucas Saldaña. 
Valorado en setecientas pesetas.

Viña en el sitio denominado «El Campo», de una yu
gada, que linda: al Norte, con Ildefonso Gaspar; Este, 
Santiago Cardiel; Sur, con Leoncio Jabal, y Oeste, con 
monte común. Valorada en cuatrocientas pesetas.

Otra finca en el sitio denominado «Mosquero», tam
bién del término de Jarque, como la anterior, que lin
da: al Norte, con camino; Este, con Juan Martínez, y 
Sur y Oeste, con Victoriano López, de mei|ia yugada 
de cabida. Valorada en doscientas pesetas.

Habiéndose acordado por providencia de hoy sacar 
a pública licitación en segunda subasta y con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación los bienes expresados, 
bajo las siguientes condiciones:

El precio del tipo del remate es el de su tasación, 
rebajando el 25 por 100 del mismo; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar parte en la subasta será nece
sario consignar previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual al 10 por 100 del valor de dichos inmuebles, ade
más de la cédula personal del postoi; que no existen 
tibios de propiedad de los repetidos inmuebles, sien
do de cucnta-del rematante su suplencia; que el rema
te se podrá hacer a calidad de ceder a un tercero, y 
que el día señalado para la celebración de la segunda 
subasta es el día 14 del próximo febrero y hora de las 
doce de su mañana en la sala-audiencia de este juzga
do, anunciándose la misma por medio de edictos en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, en el del munici
pal de jarque y en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, y que dichas fincas responden por el precio por 
que se sacan a subasta.

Dado en Calatayud a diecinueve de enero de mil 
novecientos treinta y nueve. Tercer Año Triunfal.— 
jacinto García.—P. S.M.: El Secretario, Justo López.

Núm. 260.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción de la 
.. ciudad de Borja y su partido;

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita carta- 
orden dimanante de la Superioridad del sumario segui
do en este Juzgado con el núm. 68 de 1926, sobre es-' 
tafa, contra Plácido Ibáñez Cester, para hacer efectivas 
las costas, en la que he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de veinte días, los 
bienes que a continuación se describen, y previnién
dose a los licitadores:

1 ? Que la subasta, tendrá lugar en lü sala-audien

cia de este juzgado el día 13 de febrero próximo y ho
ra de las doce.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que han sido tasadas las ■ fincas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será condi
ción indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una canti
dad por lo menos igual al 10 por 10 del valor de los 
bienes.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes si 
las hubiere, a la responsabilidad que se persigue, con
tinuará subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .° Que el embargo y la certificación del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos. .

7 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero y que dichas fincas en encuentran si
tas en término de Trasobares.

Bienes que se subastan:
1 .° Una finca de regadío eventual en el sitio llama

do «El Caño», de una yugada de cabida; que confron
ta: al Norte, Miguel Chueca; al Este, Mariano Gil; al 
Sur, Mariano Royo, y Oeste, barranco del Caño. Ta
sada en 780 pesetas.

2 .° Otra de secano en «Quiñones», de una yugada; 
que confronta: al Norte, camino de los Arrieros; al 
Este, luán Gil; al Sur, Angel Gil, y Oeste, camino., 
'Lasada en 260 pesetas.
' Dado en Borja a trece de enero de mil novecientos 

treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal. —Rafael Gue
rrero Gisbert. -El Secretario, Carmelo Molías.

Núm. 365.
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de notificación.

En los autos de juicio ordinario de mayor cuantía 
que después se dirán se ha dictado lo siguiente

Sentencia: En la villa de Ejea de los Caballeros a 
3 de enero de 1939. El Sr. D. Eduardo Aizpún Andue- 
za, Juez de primera instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto los presentes autos de juicio ordinario 
de mayor cuantía tramitados en este Juzgado entre 
partes, de una, como demandante, D.a Elena Galé 
Moncín, mayor de edad, soltera, sin profesión especial 
y vecina de Tauste, representada por el Procurador 
I). Manuel Serrano Racaj, bajo la dirección del Letrado 
D. Celestino Miguel ^Cavero, y de la otra, como de
mandados, D. Bernabé Urbieta González y su espo
sa, D.a Vicenta Sierra Blanco, mayores dé edad, la
brador y sin profesión especial, respectivamente, y de 
la misma vecindad, y contra quienes se crean perjudi
cados con la inscripción, éstos todos por su incompa
recencia declarados en rebeldía, de la existencia de 
cuyos autos se ha dado conocimiento aí Ministerio 
fiscal a fin de que pudiera interponer su oficio, si lo 
estimara conveniente, sobre reconocimiento de hijo 
natural; y

Fallo*. Que estimando la demanda interpuesta por 
el Procurador D. Manuel Serrano Racaj en nombre y 
representación de D.6 Elena Galé Moncín, contra los 
cónyuges D. Bernabé Urbieta González y D.a Vicenta 
Sierra Blanco, y contra todas aquellas personas que 
se consideren perjudicadas con el reconocimiento, so
bre reconocimiento de hijo natural, debo declarar y 
declaro: Que el niño nacido el día 12 de. junio de 1938



186 yoLBTIJi OFICIAL

e inscrito en el Registro Civil de Tauste como hijo na
tural de D.a Elena Galé Moncín con el nombre de Jo
sé, es hijo natural de D. José Urbiera Sierra, y como 
tal, tiene derecho a llevar los apellidos del padre, o 
que deberá hacerse constar en el Registro oficial de la 
villa de Tauste; y además tiene derecho a los benefi
cios que concede en estos casos el articulo 134 del 
Código Civil; condenando a dichos demandados a es
tar y pasar por estas declaraciones; todo ello sin hacer 
expresa condena de costas. Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Eduardo Aizpún* (Rubricado).

Publicación; Dada, leída y publicada fué la anterior 
sentencia en el día de su fecha por el Sr. D. Eduardo 
Aizpún Andueza, Juez de primera instancia de la vil.a 
de Ejea de los Caballeros y su partido, estando cele
brando audiencia pública ordinaria, por ante mí el Se
cretario, de que doy fe.—Francisco Fernandez Espi
nar. (Rubricado). '

Y para que sirva de notificación en forma a los de
mandados rebeldes y a todas aqirellás personas que se 
consideren perjudicadas con el reconocimiento, extien
do la presente cédula original que firmo en Ejea de 
los Caballeros a diez de enero de mil novecientos 
treinta y nueve, de que doy fe.—Tercer Año I riumal. 
—El Secretario judicial, Francisco Fernández Espinar.

- Núm. 391.
LA ALMUNIA DE DOÑA. GODINA

D. Antonio Bayona de Cordera, Juez de primera ins
tancia de La Almunia de Doña Godina;
Por medio del presente se cita a los expedientados 

Francisco Tena Barboyy Honorato Vicaría Bernadaus, 
vecinos de Rueda de Jalón, de los que se ignora su 
actual paradero, para que en término de ocho días há
biles comparezcan ante este Juzgado, bien personal
mente o por escrito, para alegar y probar lo que en 
su defensa estimen conveniente en los expedientes 
que se les instruye por su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, con los números, respectivamente, 
385 y 378, bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en La Almunia de Doña Godina a diecinueve 
de enero de mil novecientos treinta y nueve.—Tercer 
Año Triunfal,— Antonio Bayona de Corcuera.—El Se
cretario judicial, Cándido Mola.

Núm. 372.
TARAZONA

D. Jacinto Cenarro Forniés, Juez municipal letrado en 
funciones de primera instancia del partido de Tara- 
zona; . .
Hago saber: Que el día 9 de febrero próximo, a las 

once horas, se celebrará en la sala audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de Novalias la subasta 
de los bienes embargados a Antonio Benito Navascués 
en el expediente administrativo de responsabilidad ci
vil que se le ha seguido, advirtiéndose que para tomar 
parte en ella habrán de consignar previamente los lici- 
tadores el 10 por 100 del precio que es el tipo de ta
sación, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y siendo preferi
do en igualdad de precio el que solicite mayor lote.

Bienes que se subastan, sitos en el término municipal 
de Novalias.

L° Rústica, heredad en el <Recuenco», de una me
dia y almud y medio de tierra, igual a 8 áreas 4 
centiáreas; linda: al Saliente, con la finca de Ignacia 
Benito; al Mediodía, con sendas al Poniente, con here

dad de Pedro Carcavina, y al Norte, con rio Calchetes. 
Tasada en 900 pesetas.

2 .° Olivar en la «Plana», Acequia de Enmedio, de 
tres medias y nueve almudes; confronta: al Saliente, 
con olivar de José Martínez; ai Mediodía, con viña de 
Serafín Calavía; al Poniente, con olivar de Eleuterio 
Gómez, y al Norte, carretera de la «Plana». Su cabida 
es equivalente a 26 áreas y 81 centiáreas. Tasada en 
1.000 pesetas.

3 .° Viña llamada la Costera de la Venta, en la par
tida de «Tejerías», de cinco medias, igual a 35 áreas 
75 centiáreas; linda: al Saliente, con carretera; al Me
diodía, con cañada; al Poniente, con camino del Ce
menterio, y al Norte, con olivar de heredero de Felisa 
Torres. Tasada en 800 pesetas.

4 .° Heredad en Gabarda Ginete, de 8 medias, igual 
■ a 57 áreas 20 centiáreas; linda: al Saliente, con la finca 
de Florencio Jiménez; al Mediodía, con la de Florencio 
Gracia; al Poniente, con la de Sebastián Crespo, y al 
Norte, con la de viuda de Vicente Azagra. Tasada en 
640 pesetas.

5 .° Heredad en la partida del ^Ginete o la Plana», 
*de 2 almudes, aunque resulta ser su cabida la de una 
media y 2 almudes, igual a 8 áreas 34 centiáreas; con
fronta: al Saliente, con la finca de Roque Zueco; al 
Mediodía, con la de Juan Cundidlos; al Poniente, con 
la de Romualdo Chueca, y al Norte, con la de José 
Martínez. Tasada en 150 pesetas.

6 .° Heredad en la partida del Ombo», Malladeras, 
de 5 medias de tierra o 35 áreas 75 centiáreas; linda: 
al Saliente, con la finca de Manuel Jiménez; al Medio
día, con la de herederos de Florencio Benito, y al Nor
te, con la de herederos de Jorge Cundidlos. Tasada en 
625 pesetas.

7 .° Urbana, corral en las Eras, señalado con el nú
mero 13; linda; por la derecha, con la finca de Walda 
Royo; izquierda, con la de Pascual Royo, y espalda, 
con camino. Tasada en 1.200 pesetas.

Jurisdicción de Tarazona.
8 .? Albar o campo monte en la partida de «Lapa- 

cín», Montecierzo, de 6 medias, igual a 42 áreas 90 
centiáreas; linda: ál Saliente, con monte; ai Mediodía, 
con tierras del corral de herederos de Francisco Ampe- 
rosa; al Poniente, con finca de Eleuterio Benito, y al 
Norte, con sarda. Tasada en 150 pesetas.

9 .° Albar con corral de encerrar ganado (hoy de
rruido) en Val de las Cuevas o Mojón Blanco, Monte- 
cierzo, de 4 yugadas, o sean 1 hectárea 14 áreas y 40 
centiáreas. Se halla dividido en cuatro partes y es co
nocido por Albar en lo de Amperosa, parte en el barran
co del Corral, parte en el Royo del mismo Corral y 
Albar del Peindio; confronta todo: al Saliente, con el 
pozo pequeño y sarda; al Mediodía, con la finca de Ig- 
nacia Benito; al Poniente, con sarda, y al Norte, con 
la finca de herederos de Mariano Royo. Tasado en 
200 pesetas.

10 . Tercera parte de un albar en la partida de 
«Cristán-Montecierzo», de 24 yugadas todo él, por lo 
que corresponde a esta parte 8 yugadas, igual a 2 hec
táreas, 28 áreas y 30 centiáreas; linda: al Saliente, con 
la finca de herederos de Genaro Jiménez; al Mediodía, 
con la finca de Vicente Gómez; al Poniente con la de 
Andrea Calavia, y al Norte, con sarda. Tasado en 
400 pesetas.

11 . Albar en Planderas, Montecierzo, de una hane
ga y 6 almudes, igual a 10 áreas 72 centiáreas; linda: 
al Saliente, con finca de Valentina Benito, y al Norte, 
con sarda. Tasado en 200 pesetas.

12 . Albar en Cañadarrasa», de 66 áreas 25 centi
áreas linda: al Saliente, con finca de Blasa Barrios; al 
Mediodía, con la de Francisco Ramos, y al Poniente y
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Norte con la misma de Francisco Ramos. Tasado en 
100 pesetas.

Un macho de 14 años, negro, de 1'40 m. de alzada. 
Tasado en 500 pesetas.

Una máquina segadora marca «Far , en buen uso. 
Tasada en 2.500 pesetas.

Dado en Tarazona a diez de enero de mil novecien
tos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—Jacinto 
Cenarro.

Núm. 417.
TARAZOÑA

D. Jacinto Cenarro Forniés, Juez municipal letrado en 
funciones de primera instancia del partido de Tara- 
zona;
Hago saber: Que el día 11 de febrero próximo, a las 

once horas, se celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de Anón de Moncayo 
la subasta de los bienes embargados a Pedro Santa 
Eugenia Garcés en el expediente administrativo de 
responsabilidad civil que se le ha seguido, advirtién
dose que para tomar parte en ella habrán de consignar 
previamente los licitadores el 10 por 100 del precio que 
es el tipo de tasación, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero y sien
do preferido en igualdad de precio el que solicite ma
yor lote.

Bienes que se subastan:
Una casa sita en la plaza de la Constitución, del 

pueblo de Alcalá de Moncayo, señalada con el núme
ro 11. que linda: por la derecha, con casa de la seño
ra Maestra; por la izquierda, con la finca de Joaquina 
Gómara, y por la espalda, con la de Cándido Ibáñez. 
Tasada en 2.564 pesetas.

Dado en Tarazona a diecisiete de enero de mil no
vecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal. —Ja
cinto Cenarro.

Núm. 418.

TARAZONA

D. Jacinto Cenarro Forniés, Juez municipal letrado en 
funciones de primera instancia del partido de Tara^ 
zona;
Hago saber: Que el día 13 de febrero próximo, a 

las doce y media horas, se celebrará en la sala-audien- 
cio de este Juzgado y en la del municipal de Novallas 
la subasta de los bienes embargados a Santos García 
Navascués, a virtud de expediente administrativo de 
responsabilidad civil que se le ha seguido, advirtiéndo
se que para tomar parte en ella habrán de consignar 
previamente los licitadores el 10 por 100 del precio de 
tasación, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y siendo prefe
rido en igualdad de precio el que solicite mayor lote.

Bienes que se subastan, sitos en término municipal 
de Novallas:

Olivar en la Canal, Carrados», de 12 áreas 32 cen- 
tiáreas de cabida; confronta: al Saliente y Norte, con 
senda y brazal; al Mediodía, con la de Cesáreo Plano, 
y al Poniente, con la de Martín Vázquez. Tasada en 
quinientas cincuenta pesetas.

Un macho de 25 años, de 1*20 metros de alzada. 
Tasado en cuarenta pesetas.

Dado en Tarazona a diecinueve de enero de mil no
vecientos treinta y nueve,—Jacinto Cenarro.

Núm. 424.
TzXRAZONA

D. Jacinto Cenarro Forniés, Juez municipal letrado en 
funciones del de primera instancia del partido de 
Tarazona;
Hago saber: Que el día 11 de febrero próximo, a las 

once horas, se celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de Añón de Moncayo la 
subasta de los bienes embargados a, Pedro Laborda 
Vijuesca en el expediente administrativo de responsa
bilidad civil que se le ha seguido, advirtiéndose que 
para tomar parte en ella habrán de consignar previa
mente los licitadores el 10 por 100 del precio que es 
el tipo de tasación, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero y 
siendo preferido en igualdad de precio el que solicite 
mayor lote.

Bienes que se subastan, sitos en elVérmino municipal 
de Añón de Moncayo:

l .° Tierra en el «Molino», de 9 áreas 55 centiáreas, 
que linda: al Norte, con la finca de Vicente Serrano; al 
Sur, con Huecha; al Este, con camino, y al Oeste, con 
la de Sebastián Serrano. Tasada en quinientas pesetas.

2 .° Tierra en «Pontarrilla , de 6 áreas, que linda: al 
Norte, con camino; al Sur y al Gaste, con finca de 
Miguel Pérez, y al Este, con la de Florencio Pérez. 
Tasada en ciento cincuenta pesetas.

3 .° Viña en «Solana», de 21 áreas 45 centiáreas, 
que linda: al Norte, con la finca de Fulgencio Serrano; 
al Sur, con acequia; al Este, con sarda, y al Oeste, con 
la de Juana Torres. Tasada en doscientas pesetas.

Un asno de color negro, alzada 1*20 metros. 'Pasado 
en setenta pesetas.

Otro asno del mismo color y alzada. Tasado en cien 
pesetas.

Trece cabras. Tasadas en trescientas noventa pe
setas.

Seis gallinas. Tasadas en veinticinco pesetas.
Dado en Tarazona a diecisiete de enero de mil no

vecientos'treinta y nueve.— Tercer Año Triunfal. 
—Jacinto Cenarro Forniés.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.807.

Banco de Aragón - Zaragoza.

Se ha notificado a este Banco los siguientes extra
víos de resguardos, expedidos por la Central de este 
Banco en las fechas que se indican a continuación:

Número 2,307, de imposición a vencimiento fijo por 
el plazo de un año, comprensivo de 5.500 pesetas 
efectivas y expedido el día 20 de julio de 1935.

Y los siguientes depósitos voluntarios:
Número 14.882, en Obligaciones del Ayuntamiento 

de Zaragoza 1905, comprensivo de 1.500 pesetas no
minales y expedido el 9 de julio de 1924.

Número 10.899, en Obligaciones del ferrocarril de 
M. Z. A., serie F., de 10.000 pesetas nominales, de fe
cha 16 de noviembre de 1926.

Número 17 134, en Obligaciones del ferrocarril del 
Norte-Valencianas, 5 V» por 100, de 3.500 pesetas no
minales, del 8 de marzo de 1932.

Número 11.485, en Deuda amortizable del Estado 
5 por 100 1927, libre, de 5.000 pesetas nominales, del 
II de abril de 1927.
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Número 19.212, en Deuda amortizable del Estado 
5 por EX) 1927, libre, de 3.000 pesetas nominales, del 
28 de marzo de 1934.

Número 313, en acciones Banco Londres y México, 
de 4.000 pesetas nominales, del 2 de febrero de 1918.

Lo que se hace público por tercera vez a fin de 
que las personas que se crean con derecho a reclamar

lo verifiquen dentro del plazo de treinta días a contar 
del de la fecha, pues pasado el mismo se extenderán 
los duplicados, quedando nulos y sin efecto los origi
nales y el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 5 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Secretario, José Luis Bregante.

====^=============~===S==~======S==~==~=^~====í====í==í==™==:'

A9MINISTRACI0N PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en ^ste lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 436.
Inspección Provincial Veterinaria de Zaragoza

Circular.
Al encargarme nuevamente de los servicios inheren

tes al cargo de Inspector provincial veterinario de 1a 
provincia de Teruel, por la presente requiero a los se
ñores Alcaldes e Inspectores municipales veterinarios 
de esta provincia para que a partir de esta fecha remi
tan toda la correspondencia a esta Inspécción Provin
cial Veterinaria.

Una vez más encargo a estas autoridades el más 
exacto cumplimiento de los servicios, especialmente el 
envío dentro de los cinco primeros días de cada mes 
de las estadísticas de enfermedades infecto-contagio- 
sas, parasitarias y de vacunaciones, la relación de los 
animales sacrificados, su peso total en canal de cada 
clase y precio a que se vende el kilogramo al público, 
la relación del precio de los productos pecuarios, asi 
como la quincenal de pieles en fresco de ganado va
cuno.

Del incumplimiento de estos servicios como de los 
que se les tengan ordenados y en lo sucesivo se les or
denen daré cuenta al Excmo. Sr. Gobernador para que 
imponga a los infractores la sanción que estime proce
dente, pues esta Inspección, debido al excesivo trabajo 
que sobre ella pesa, no puede recabar por oficio conti
nuamente el que se cumplimenten los servicios, pues 
además del trabajo que esto supone éstos no se pue
den cumplimentar dentro de las fechas señaladas, lo 
cual origina un gran retraso que por todos conceptos 
debemos todos evitar.

Lus señores alcaldes y secretarios darán cuenta, bajo 
su responsabilidad, de la presente circular a los Ins
pectores municipales veterinarios de sus respectivas 
localidades.

Zaragoza, 21 de enero de 1939.—Tercer Año Triun- 
mL—El Inspector provincial veterinario accidental de 

1 cruel, Balbino López Segura.

Núm. 479.
Sección Provincial de Estadística 

de Teruel.
Circular

8res. Alcaldes de la provincia de Teruel*.
Ruego encarecidamente a todos los señores Alcaldes 

de esta provincia que aun no han dado cumplimiento 
a lo dispuesto en mi circular inserta en el Bo l et ín Of í -

c ia l  de 28 de diciembre último, sobre la mano de obra 
empleada en obras públicas, que lo cumplimenten con 
toda la mayor urgencia posible, remitiéndome los opor
tunos estados o el correspondiente oficio negativo si ■ 
no se hubiere realizado ninguna.

Por Dios, por España y su Revolución Nacional-Sin
dicalista.

Teruel, 19 de enero de 1939. -Tercer Año Triunfal.
—El Jefe provincial.de Estadística, Antonio Calvo.

BECE1TE Núm. 432.
Hallándose vacante la plaza dé Médico titular dé es

ta localidad, se anuncia para conocimiento de los se
ñores que deseen solicitarla, percibiendo 3.000 pesetas 
por titular y 4.000 por capitular.

Beceite, 30 de diciembre de 1938,—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Mariano Martí.

BECEITE Núm. 482.
Previa autorización del señor Ingenierb-Jefq del Dis

trito Forestal de Zaragoza, se sacan a pública subasta 
los aprovechamientos siguientes:

500 estéreos de leñas bajas en el monte El Pinar-, 
núm. 256 del catálogo, bajo el tipo de tasación de 250 
pesetas; gestión técnica, 25 pesetas; depósito para to
mar parte en la subasta, 12*50 pesetas.

300 estéreos de leñas bajas en el monte 256 f), deno
minado «Sierra del Besa»,.bajo el tipo de tasación de 
150 pesetas; gestión técnica, 15 pesetas; depósito para 
tomar parte en la subasta, 7*50 pesetas.

La subasta se celebrará el día que haga veinte a 
contar desde el siguiente al en que aparezca este anun
cio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, y si éste 
fuere festivo el inmediato siguinte, a las diez horas.

Beceite, 13 de enero de 1939.-Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde, Mariano Marti.

PARRAS DE MAR I 1N < Núm. 290.
Previa autorización de la Jefatura del Distrito Fores

tal de Montes se saca a pública subasta para el día 
siguiente al en que se cumplan veinte desde la publi
cación de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l , a las 
diez, el aprovechamiento de doscientos estéreos de 
leñas bajas del monte denominado ¿El Chaparral», ba
jo el tipo de tasación de 200 pesetas; gestión técnica, 
54*50 pesetas; depósito para tomar parte en la subasta, 
25 pesetas.

Parras de Martín, 11 de enero de 1939.—Tercer 
Año 'rriunfal. — El Alcalde, Cipriano Aguilar.
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